
Guayaquil, marzo 20 de 1.998 

Señores 

Junta General de Accionistas 

EXPORTADORA E IMPORTADORA EXPORHIDALGO S.A. 

Ciudad.- 

Con la finalidad de dar cumplimiento a disposiciones estatutarias y de la Ley de 

Compañías, pongo a consideración de la Junta General de Accionistas, el informe de las 

actividades correspondiente al ejercicio económico 1997. 

En relación a la situación económica y financiera, la compañía se vió afectada por el 

deterioro de la demanda de los productos que comercializa, debido al impacto de efectos 
políticos y de la corriente del niño que soporta el país. Haciendo esfuerzo extraordinario 

tuvimos una utilidad de S/. 11*906.601 que restándole la participación de los trabajadores 

e impuesto a la renta, queda una utilidad neta de S/. 9”108.550 . 

Se ha cumplido integramente las disposiciones de la Junta General de Accionistas, así 

como también las obligaciones tributarias. Los libros sociales de la compañía se 

encuentran debidamente custodiados bajo mi responsabilidad. 

Atentamente, 

 


